
Cuenca, 05 de Noviembre de 2019 

Economista 
Ximena Lliguicota Serrano 

GERENTE DE LA CLINICA PAUCARBAMBA 
Ciudad.- 

Señorita Gerente: 

Yo, DR. LUIS IVAN PIEDRA ABRIL, portador de la cédula de identidad Nro. 010082440-8, 
por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, me permito comunicarle que he procedido a transferir el 1% de acciones 
ordinarias y nominativas equivalentes a 162855 número de acciones de 0,04 centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada uno de la Clínica de Especialidades 
Médicas Paucarbamba CLEMPA S.A., a favor del DR. CESAR FRANCISCO PATIÑO 
ROCHA, portador de la cédula de identidad Nro. 010334442-0. 

Conforme lo dispone la disposición legal invocada, usted se servirá inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar el particular 
a la Superintendencia de Compañías. 

La presente sentencia se realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos y 
obligaciones que me corresponde en la Compañía. 

Tanto cedente como cesionario tienen nacionalidad Ecuatoriana. 

Para constancia de la sesión y de la aceptación por parte del cesionario firman 

conjuntamente la presente comunicación de transferencia. 

Atentamente, 

A 
Dr. Luis Iván Piedra Abril 
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